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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1157 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cinco de agosto de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, del causante 

OCTAVIO ARIAS OSORIO, promovido por LUDIVIA AGUDELO DE 

ARIAS Y OTRA, se agrega el memorial que antecede, mediante 

el cual el DR. JORGE OMAR VALENCIA ARIAS, acepta la 

designación como partidor, a quien se le concede el término de 

diez (10) días para la presentación del trabajo. 

 

Así mismo se ordena el envío del link del proceso para su revisión 

al correo electrónico jvalenciaarias05@gmail.com.  

 

                                              N O T I F Í Q U E S E 

        

                 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 
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